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O F I C I A 1^ 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A K I > I T O H I A L 

Las love», ordenes y anuncios que bavan de inser-
V" **° i c « • K T , Í Í E S okiciai.»» so bau de mandar al 
Jato l'ülitico respectivo, por cuyo conducto sepasnrin 
¿ los hdnoros de lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de Ahri' de 1880.) 

m« p u h l l r n i o d o * Ion d m » , r i s p i o lo« d o m l n e o n 

Kn esta capítol, llovado a domicilio, 2*50 picota» mensuales anticipada»; 
fuero da olla. 3*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al aomeatre y 28*60 por un alio. 

?o admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del Boi.rrl*, 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de e*ta capital, directamente por medio do certa 
á la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abono en t im- k' ^ 
broa móviles. "̂ ' 

Las disposiciones do las Autoridades, excopto la* 
quo sean k instancia do parte no pobre. so in.sortarin 
oficinl in ente: aslmismo cualquier enuncio oonooraion-
te al sorvicio necional quo dimane do laa mismaa, 
poro la» de interos particnlar pagaran 50 centimo* d« 
posata por cada linea do inserción. 

S t i m e r à « a r i l o » 0 r r n l l m n » dr> p r « r i « 

Parte Oficial 

Presideari:i |j<] FoDsejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Reales decretos 
En el expediente y autos d« compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Almería y el 
Juez de instrucción do Vera de los cua
les resulta: 

Que en escrito de 6 de Octubre de 
1895, D. Pedro Flores Martínez, vecino 
de T u r r e , denunció al Juzgado referi
do los siguientes hechos que en el acta 
de revisión verificada en el año de 1894 
por la Corporación municipal de la Vi
lla de Tur re , respecto á' los mozos in
cluidos y exceptuados en el reemplazo 
de 1892, aparecía que por el qninto Ga
briel Belzunce Cervantes se reprodujo 
la excepción antes alegada de ser hijo 
único de padre sexagenario, cuya ex-
ya excepción fué admitida por dicha 
Corporación, la cual declaró al Gabriel 
Belzuuce Cervantes soldado condicio
nal, en armonía con lo que dispone el 
caso l . °de l art . 69 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, que dicho 
mozo no estaba comprendido en la ex
cepción alegada y admitida por la cita
da Corporación, toda vez que en la épo
ca de la revisión, ó sea en 1894, Ga
briel Belzunce Un be, padre del expre
sado mozo, tenia y tiene otro hijo lla
mado Antonio Belzunce Cervantes, ma
yor de diez y siete anos, y , por lo tanto, 
que la mencionada Corporación, al ma
nifestar que había comprobado y re-
sultaba cierta la excepción a legada por 
el mozo Gabriel Belzunce Cervantes, 
había incurrido en el delito de falsedad 
en documento público, según determi
na el ar t . 314 del Código penal, de cuyo 
delito eran responsables los Concejales 
que componían la Corporación munici
pal en el bienio de 1893 a 95, acompañó 
al escrito el denunciante los documentos 

que A su juicio comprobaban los hechos 
denunciados, y propuso la práctica de 
otra prueba, terminando con la súplica 
de que el Juzgado se eirviera, con la 
rapidez y urgencia que el caso reque
r ía , admitir la información testifical 
que ofrecía, y por su mérito y el de los 
documentos que acompañaba , decretar 
el procesamiento de D. Francisco Gon
zález Valestcgui y demás que se cita
ban, y que aparecían como autores «leí 
delito que denunciaba, para que con 
ellos se entendiesen las diligencias que 
ocurriesen, todo en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 314 del Código pe
nal y el 171 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo: 

Que instruidas las oportunas dili- j 
gencias criminales, el J u z g a d o , por 
auto de 12 de Octubre último, declaró 
procesados á I). Francisco González Ra-
lestegui y otros que componían la Cor
poración municipal del pueblo de Tur r e , 
y decretó la suspensión de los mismos 
en los cargos de Concejales del Ayunta
miento del citado pueblo: 

Que el Gobernador de la provincia, 
á instancia de 1). Mauricio Visitado To
r res , y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzga 
do, fundándose en que á las Comisione* 
provinciales compete el conocimiento 
de los fallos de los Ayuntamientos 
acerca de las operaciones del reempla
zo, bien sean porque aquellos hayan 
side reclamados, ó caso de no serlo, 
porque á su conocimiento llegue que 
existen indicios de fraude; en que en 
tanto la Comisión no declarase en vir
tud de la revisión de dicho fallo el 
Ayuntamiento que éste al dictarlo ha
bía incurrido en responsabilidad y pa
sase el tanto de culpa á los Tribunales 
de justicia, existía una cuestión previa 
de la cual dependía el fallo que aque
llos habían de dictar en su día; y cita
ba el Gobernador los artículos 62 y 107 
de la ley de 11 de Julio de 1885 y los 
casos 2.° y 3.* del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
a legando: quecon arreglo al párrafo se
gundo del ar t . 14 de la ley de Enjuia-
oiamiento criminal , son competentes 

para conocer de la instrucción de las 
causas los Jueces instructores del par
tido en que el delito se haya cometido, 
y el delito de que se t ra taba de depu
ra r en el sumario se habla perpe t rado 
en el pueblo de Tur res , correspondien
te á la jurisdicción de aquel partido: 
que en el hecho origen del proceso, ó 
sea el de haberse l ibrado Gabriel Bel
zunce Cervantes, como hijo único de pa
dre sexagenar io , teniendo otro hermano 
mayor de diez y siete años, se había 
cometido el delito de falsedad en docu
mento público, y no podía admitirse la 
doctrina d e q u e á la Comisión provincial 
competía conocer, como cuestión previa 
adminis t ra t iva , en recurso de a lzada 
do las operaciones de quintas ; que como 
hecho constitutivo del delito de falsef 
dad , con arreglo al ar t . 2.° de la ley 
orgánica del poder judicial , á los tribu
nales ordinarios corresponde exclusi
vamente conocer de todos los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo Juzgado . 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conliieto, que ha seguido 
bus trámites: 

Visto el núm. 1.°, ar t . 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores susoi 
ta r contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Auto
r idad guberna t iva alguna cuestióu pre
via, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar. 

Visto el a r t . 70 de la ley de 11 de 
Jul io de 1885, según el cual , para la 
aplicación de las exenciones contenidas 
en el articulo anterior , se observarán 
las reglas siguientes: 

1.* Se considerará un mozo como 
hijo ó hermano único, aun cuando ten
ga uno ó más hermanos, si éstos se 
hallan comprendidos en cualqniera do 
los casos siguientes: 

Menores de diez y siete años cum
plidos. 

Impedidos para el t rabajo. 
Soldados que en los Cuerpos a rma

dos del Ejército cabrán plaza que lea 
hayan tocado en suer te . 

Penados que ex t ingan una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio 
ó prisión que no baje do seis años . 

V i u d o 3 con uno ó más hijos, ó casa
dos que puedan mantener á su padre 
ó madre : 

Visto el ar t . 8 2 de la propia loy, que 
establece que los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios, si no 
se reclamase de ellos por escrito ó do 
palabra ante el Alcalde, ya en el dia en 
que fuesen pronunciados, y a en los si-
slguieutes hasta la víspera del señala
do para ir los mozos á la capital , á no 
haber indicios ó sospechas de fraude, on 
cuyo caso, podrá revisarlos la Comisión 
provincial, bien por iniciativa propia, 
bien por orden del Gobernador civil ó 
á excitación de la Autoridad militar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con motivo 
de la denuncia hecha contra el Ayun
tamiento de T u r r e , por haber ésto ad
mitido la exención a legada por el mozo 
Gabriel Belzunce Cervantes , de ser 
hijo único de padre sexagenar io , no 
obstante tener otro hermano mayor do 
diez y siete años: 

2.° Que la calificación d a d a por el 
denunciante al heeho denunciado, de 
constituir un delito de falsedad en do
cumento público, no puede tomarse en 
cuenta para la resolución del conliieto, 
toda vez que el fallo que un Ayunta
miento dicta en materia de quin tas , en 
vir tud de la apreciación que haga de 
las pruebas presentadas, no constituye 
delito de falsedad, sino que en todo 
caso podrá haber fraude, cuya apre
ciación compete á la Comisión provin
cial : 

3.° Que mientras ésta no resuelva, 
bien por vir tud de recurso de a lzada 
que se interponga contra ai fallo de los 
Ayuntamientos, ó y a por iniciativa 
propia ó del Gobernador ó Autoridad 
militar, existe una cuestión previa que 
resolver por parte de la Administración 

I y de la cual depende el fallo que los 
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Tr ibuna les ordinarios ó especiales ha
y a n de pronunoiar: 

4.° Que se encuentra , por lo tanto 
el presente caso comprendido en uno 
de los dos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores susoitar contien
das de competencia en los juicios cri
minales: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de No-
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En expediente y autos de competen
cia negativa, suscitada entre el Gober
nador civil de Canarias y el Juez do 
instrucción de Guia, de los cua l t s re
sulta; 

Que con fecha 14 de Junio de 1895, 
el Gobernador de Canarias comunicó 
al Juzgado de Guía, á sus efectos, un 
acuerdo de aquella Comisión provincial 
pa ra que procediera á hacer efectivas 
por la via de apremio las tres multas de 
100 pesetas cada una impuestas al Al
calde de Morgen por abandono y negli-
genciaen determinado servicio, con más 
el 5 por 100 de recargo diario, que im
porta otras 30 pesetas, y despachado por 
el Juzgado el apremio, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t . 188 de la ley 
Municipal vigente, resulta insolvente c] 
referido Alcalde; que puesto en conoci
miento del Gobernador este resultado 
dicha Autoridad, en nuevo oficio, llama 
la atención del Juzgado acerca de loque 
dispone el ar t . 674 del Código penal , por 
enteuder que, tratándose de una multa 
impuesta en vir tud de lo que determina 
el nüm. 3.° del 25 y de las facultades 
que a t r ibuye á las Comisioues provin
ciales la circular de la Dirección gene
ral de Aministración fecha de 1.° de Ju
nio de 1886, había lugar al arresto co
rrespondiente para que no resultase ilu
soria la correción decre tada , á cuya co
municación contestó el Juzgado , por 
providencia do 8 Octubre de 1895; que 
el mismo no tenia competencia pa ra 
acordar el arresto subsidiario por insol
vencia de los multados por la Comisión 
provincial,sino solo pa ra ejecutar loque 
procediendo en derecho aeuerde dicha 
Corporación, la que debia resolver lo 
que creyera oportuno sobre aquel ex
tremo: 

Que el Gobernador á propuesta de 
la referida Comisión provincial, recia 
mó del Juzgado que procediera á exi
g i r al mencionado Alcalde la responsa 
bilidad personal consiguiente, toda 
vez que siendo insolvente, no podian 
hacerse efectivas las multas iinpues 
tas: 

Que el Juzgado entendió que proce 
día suscitar competencia nega t iva , y 
previa audiencia del Ministerio fiscal 
dictó auto declarándose incompetente 
p a r a definir las disposiciones vigentes 
sobre la responsabilidad personal sub 
sldiaria que deba sufrir el Alcalde de 
Morgen por resultar insolvente en el 

pago de las mul tas de que se t ra ta , y 
ser de la exclusiva competenciade la Co
misión provincial no siéndolo tampoco 
para ejecutar el acuerdo de aquella Cor
poración en los términos en que estaba 
adoptado; fundándose: en que la Comi
sión, en su acuerdo; da á entender clara
mente que corresponde al Juzgado resol
ve r sobre la duración de la responsabi
lidad personal subsidiaria de que se 
t ra ta , y aun más el determinar si ésta 
es ó no procedente, pues dada la 
referencia vaga que hace de las dispo
siciones vigentes en la materia que co
rresponden, depende dicha responsabi
lidad de que sea ó no exigíble con arre
glo á las leyes; en que los Juzgírflos sólo 
tienen atribuciones pa ra aplicar las le
yes en los juioios civiles y criminales, 
sin que puedan ejercer otras funciones 
que las de juzgar y hacer que se ejecu
te lo juzgado, según lo estatuido por el 
art ículo 63 de la Constitución vigente y 
el 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial; en que los artículos 3.° y 4.° de 
la última ley citada disponen que, ade
más de las funciones expresadas , po
drán ejercer los Jueces las que la ley 
orgánica ú otras le señalen expresa
mente , no pudiendo mezclarse directa 
ni indirectamente en asuntos peculiares 
á la Administración del Estado; en que 
se ha incoado el expediente de apremio 
contra el Alcalde de Morgen para hacer 
efectivas las multas referidas, por ha
ber sido impuestas por Autoridad admi
nistrat iva competente, como lo es la Co
misión provincial , usando de las facul
tades que les confiere el ar t . 57 de la 
circular de la Dirección de Admistra-
oión local de 1.° de Juuio de 1886, y es
tar señalada la función de hacerlas efec
t ivas al Juzgado por el a r t . 188 de ley 
Municipal, si bien para proceder es ne 
cesario que se determine, entre otras 
oosas, por la Autoridad que imponga la 
multa , su cuantía y liquidación; en que 
no hay ley alguna qne a t r ibuya á los 
Jueces la facultad de fijar la responsa
bilidad subsidiaria por insolvencias de 
inultas impuestas por Autoridad admi 
nistrat iva; que , en cambio, cuando el 
legislador quiere que las multas guber
nat ivas lleven consigo arresto por insol
vencia, lo declara asi, y que lo impon
g a la misma Autoridad que la acordó, 
como ocurre con los comprendidos en el 
77 de la ley Municipal y 22 de la ley 
Provincial , y tanto es así, que en este 
último caso es potestativo en los Gober
nadores la duración del arresto supleto
r io , con tal que no exceda de quince 
días; en que la indeterminación en el 
acuerdo de la Comisión provincial, se
gún aparece de la comunicación en que 
se t ras lada, deja por completo al Juz
gado la resolución de los extremos rela
tivos á si procede el arresto subsidiario 
y su duración, y para probarlo, basta 
tener en cuenta que se refiere á las dis
posiciones vigentes, lo cual no resuelve 
el derecho aplicable al asunto, y no re
solviéndolo, pretende que el Juzgado 
entre en el fondo del mismo y examine 
si procede ó no el arresto, porque no 
hay ninguna diaposición de carácter 
general que prevenga que por la insol
vencia del multado en las multas guber
nat ivas se sufra arres to , sino que, 
por el contrario, eu la misma ley lo de
clara el legislador en unos casos y en 
otros lo omite; asi, en los referidos 77 de 

la ley Municipal y 22 de la Provincial , 
se establece, y en cambio nada dice el 
187, el 188 de la pr imera de las c i tadas , 
que se refieren á las multas impuestas 
á los Ayuntamientos, ni en el 06 y 173 
y siguientes, que tratan do las impues
tas á los Diputados provinciales y Di
putaciones, y si del examen de estás 
leyes se pasa á otras, se obsorva que si
gue el legístador idéntico criterio; asi, 
en las correcciones disciplinarias, la 
ley de Enjuiciamiento civil prescribe el 
arresto supletorio en el a r t . 439 y lo 
omite, en el 449; en que dicho acuerdo 
equivale á sentar la doctrina «jue la vi
gente ley del J u r a d o establece respecto 
al Tribunal de hecho constituido por los 
Ju rados , y el de derecho que lo consti
tuyen las Audiencias provinciales en
cargadas de aplicarla; pues la Comi
sión provincial interesa del Juzgado 
que aplique las disposiciones vigentes 
en la mater ia , ó sea el derecho, á pesar 
de no haber ley que establezca semejan
tes divisiones en asuntos de la natura
leza del presente; en que la duración 
del arresto, caso de ser procedente, va
ría , pues el ar t . 77 de la ley Municipal 
señala un día por duro, el 22 de la ley 
Provincial lo deja al arbitrio de los Go
bernadores, fijando sólo un máximum; 
el 624 del Código penal señala en la fal
ta un dia cada cinco pesetas, y la repe
tida circular de 1.° de Junio de 1886 no 
prescribe nada sobre responsabilidad 
personal subsidiaria por insolvencia; en 
que si á lo dicho se añade que la expre
sada indeterminación lleva también 
consigo el fijar si hay que tener presen
te en la materia la regla de hermenéu
tica legal de que las leyes que limitan 
la libertad natural y las que clasifican 
los delitos y faltas y prescriben las pe
nas y correcciones deben restringirse 
como odiosas, no puede monos de dedu
cirse que por la Comisión provincial se 
pretende que el Juzgado resuelva un 
asunto que no es de su compotencia, 
sino de la dicha Comisión, como entien
de el Ministerio fiscal: 

Que comunicado dicho auto ante el 
Gobernador, esta Autoridad, de acuer
do con la Comisión provincial , requirió 
al Juzgado para que siguiera cono
ciendo del asunto hasta hacer efectiva 
la responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia, alegando que una vez 
decretada la exucción de las multas 
impuestas por la via de apremio, se 
entiende que tal procedimiento ha de 
llevarse en su caso hasta el último gra
do, ó sea pasando de las diligencias de 
embargo at apremio personal por insol
vencia, y que cometida por las leyes 
la tramitación del mismo procedimien
to á los Jueces de instrucción, éstos 
deben decretar en último término el 
arresto subsidiario, habiendo ya la Co
misión provincial, en acuerdo anter ior , 
dispuesto quese dijera al Juez de Guía, 
que se sirviera proceder á exigir al 
mencionado Alcalde la responsabilidad 
personal subsidiaria; que si en el refe
rido aeaerdo no se expresaron taxai i 
vameiite las disposiciones legales que 
JSÍ lo determinau, fué porque se supo-

\ nía que estarían al alcance del Juzga
do, siendo doctrina y práctica constan 
te que para casos como el presente, por 
analogía se hace aplicación de los ar
tículos 77, 185, 186 y 188 de la ley Mu
nicipal, según asi está deolarado en 

Real orden de 25 de Mayo de 1887; que 
el prcoitado ar t . 77 de la ley Municipal 
en su párrafo primero, de aplicación al 
procedimiento seguido, establece el 
arresto de un día por duro en caso de 
insolvencia, de manera que no. está en 
lo cierto el Juzgado , como expresa en 
su auto, al afirmar que no puede seña
lar la duración del arresto subsidiario, 
por no determinarse la cuant ía á que 
diar iamente debe computarse á aquél: 
citaba además el Gobernador los art ícu
los 5.°, 6 °; 7.° y 28 del Real decreto de 
8de Septiembre de 1887: 

Que sustanoiado el incidente por to
dos sus t rámites , el Juzgado , por aná
logas razones á las consignadas en su 
anter ior auto , insistió en declararse in
competente: 

Que asimismo el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en su declaración de incompeten
cia, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el a r t . 77 de la ley Municipal, 
que en su párrafo primero prescribe: 
«las penas que por infracción de las Or
denanzas y reglamentos impongan los 
Ayuntamientos, sólo pueden ser multas 
que no excedan de 50 pesetas en las ca
pitales de provincia, 25 en las de parti
do y pueblos de 1.000 habitantes y 15 
en las restantes, con el resaroimiento 
del daño causado é indemnización de 
gastos y arresto de un dia por duro en 
caso de insolvencia»: 

Visto el a r t . 188 de la misma ley, 
quo establece: «en ningún caso se ex
pedirán Comisionados de ejecución con
t r a los Ayuntamientos y Concejales. 
Cuando ocurro el caso previsto en el 
articulo anterior, y los multados deja
ren de satisfacer la multa, no obstante 
el apremio, el Gobernador oficiará al 
Juez de pr imera instancia del par t ido, 
expresando la causa que ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantia 
liquidación de ésta, y requiriendo su 
Autoridad para hacerla efectiva.—El 
Juez procede á la exacción por los trá
mites de la via de apremio»: 

Considerando: 
1.° Que el presente conflicto ha sur

gido por haberse declarado incompeten
te el Juzgado de Guia y el Gobernador 
de Canarias para exigir responsabili
dad personal subsidiaria al Alcalde de 
Murgen, á quien se habían impuesto 
tres multas psr la Comisión provincial 
respectiva, y resultó insolvente al ser 
apremiado para el pago de aquéllas. 

2,° Que cualquiera que sea el moti
vo de la imposición de las multas gu
berna t ivas de que se t ra ta , el J u z g a d o 
no tiene otra competencia que la qua 
explícita y constantemente le confiere 
en tales casos el artículo 188 de la ley 
Municipal vigente, y ésta no llega sino 
á hacer afectivas las multas y recar
gos correspondientes por la via de 
apremio: 

3.° Que ni del ar t . 188 citado ni de 
ningún otro de la misma ley se deduce 
que, en caso de insolvencia, correspon
da al Juzgadoseña la r la responsabilidad 
personal subsidiaria, cuando el pre
cepto legal que autoriza la imposi
ción de la multa ó la providencia gu
bernativa imponiéndola no lo determi
na expresamente: 

4.° Que á los Gobernadores civiles,-
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como Jefes natos de Ins Comisiones ' 
provinciales y ejecutores de sns acuer

dos, corresponde la facultad de aplicar 
o no según los casos, dicha responsabi

lidad subsidiaria con arreglo A lo dis

puesto en el ar t . 22 de la ley Provin

cial vigente: 
Conformándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso X I I I . y como Reina Re

gente del Reino, 
Vengo en decidir que corresponde 

á la Administración el conocimiento del 
asunto que motiva esta competencia. 

Dado en Palacio á 30 de Noviembre 
de 1896. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Miniaros, 
Antonio Cánovas d 9 l Casti l lo. 

decreto de 30 de Agosto últ imo, se re

quiere á las Corporaciones municipales 
de los pueblos de esta provincia, para 
que satisfagan la cuar ta par te del cupo 
correspondiente al actual tr imestre por 
el citado impuesto de consumos, á que 
cada uno está obligado, previniendo á 
los señores Concejales que si no se veri

fica antes del dia 31 del presente mes, 
serán declarados personalmente res

ponsables] de los descubiertos, y per

seguidos por la via de apremio. 
Madrid 5 de Diciembre de 1896.= 

El Administrador de Hacienda, C. To

r rijos. 

ïisorêria ¿s Hacienda 
3 la provincia de Jíadria 

[Gictt'i 4 de Diciembre 9C) 

Diputación Provincia. 
. C o n t a d u r í a d e f o n d o s p r o v i n c i a l e s 

Periodo de ampl iac ión.—Мез d* Diciembre de 1 8 9 6 

Pistribución de lo* fondo* por capitulo» para 
satisfacer lao obüyacionee d* dicho »ne«, for

mado por la CnHtadaria} conforme previene 
la lieii orden de SI d Ma>¿, >l ¡MO. 
Ca

pí tu los . P^se'as Cents, 

l.° Administración pro
vincial 11.2*>0 ¡7 

2.° Servicios genéralos 10.953 50 
8. c Obras obligatorias.. 9 4'8 
4. a Cargas 12 856 49 
6.* Instrucción publica. 3 . 5 0 0 
tí.0 Benoücencia 1.805.860 50 
7.° Corrección pública. 6.0<>J 
8.* Imprevistos 2.904 29 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos » 
10. Carreteras 88 I »8 71 
11. Obras diversas. . . . 40>ü 
12. Otros castos 1 ñ'.:) 
18. liesultis 1.057.656 lá 

TOTAL.. . . . 8 . 0 1 8 0 3 3 1 5 

Madrid l.° de Noviembre de 1896.= 
V . ° B . ° = E l Presidente, B o g a r a y a . = E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de J.° de Diciembre de 1896 

La Diputación conforme: El Presi

dente ttogaraya.=El Diputado Secre

tario, Pérez Mngnin .=Es copia. = Bo

g a r a y a 

Aifflinistrasiin íz Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Impuesto especial sobre alcoholes 
Existiendo ya en poder de los Re

caudadores de la Hacienda los talones 
de las patentes para la expendicióu de 
alcoholes, aguardientes y licores, ao

rrespondientes al segundo semestre de 
189596; la Administración ha acorda

do hacerlo público por medio de este 
anuueiopara que llegue A noticia de los 
industriales que deben satisfacer el 
importe de aquéllas . 

Madrid 4 de Diciembre de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, C.To

r rijos. 

Con sumos 

En cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . 344 de la Instrucción porque se 
ríje este impuesto, aprobada por Real 

Anticipos de las contribuciones territo

rial é industrial y por impuesto de 
minas por canon de superficie. 

Los contr ibuyentes por terri torial é 
industrial y por impuesto de minas, que 
teniendo satisfecho el importe del se

gundo tr imestre del actual ejercicio de

seen anticipar el tercero, mediante el 
abono del premio de cobranza, pueden 
dirigir sus instancias desde el día 16 
al 31 del corriente mes A esta Tesore

ría, extendidasenpape l del sello 12.°, de 
conformidad con lo prevenido en la vi

gente ley del Timbre del Estado, con

Ri untamientos 
Madr id 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
para la construcción de un trozo de al

cantaril la genera l , que partiendo de la 
calle de Alonso Cano y siguiendo por 
el ejede la deViriato, vaya A desembo

en la de la calle de Santa Engracia , en 
car una longitud aproximada de 89

metros 15 centímetros; el Excelentísi

mo Sr. Alcalde por su decreto de hoy, 
ha dispuesto se anuncie nueva licita

signando en las mismas el nombre del 
contr ibuyente interesado en el pago, 
el número del recibo, finca de que se 
t ra ta , si es por territorial , industria que 
se ejerce si es por industr ial , ó nombre 
de la mina y pueblo donde radica, en 
la forma que se expresa en el modelo 
adjonto. 

L a bonificación que se concede A los 
contr ibuyentes en esta capital es de 
0'70 céntimos de pesetas por 100, según 
Reales órdenes de 20 y 2 2 de Septiem

bre de 1893. A los contribuyentes de los 
partidos de Alcalá,Colmenar, Chinchón, 
Getafe, Navalcarnero, San Lorenzo y 
San Martín de Valdeiglesias el 2 p*r 100 
y al de Torre laguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y recla

maciones se previene A los contribu

yentes ajusten en un todo sus instan

cias al referido modelo y A lo precep

tuado en el Reglamento provisional 
para el procedimiento económicoadmi

nistrativo de 15 de Abril de 1890, pues 
de no hacerlo asi les 6erAn devuel tas 
en el acto, y al hacer presentación de 
las mismas en el Negociado correspon

diente, exhibirán In cédula personal y 
los recibos del tr imestre anterior, los 
cuales les serAn devueltos después de 
tomar nota de ios mismos. 

Madrid 4 de Diciembre de 1896.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio de 
Llagnno. 

ción bajo el mismo tipo, que figura in

serto en el BOLETIK OFICIAL de la pro

vincia al dia 30 de Octubre último y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria , Negocia

de 8.°, Subastas , de una A tres de la 
t a rde , todos los días no feriados que 
medien hasta del remate . 

La subasta se verificarA el dia 19 
del actual A las tres de su tarde, en la 
3 . a Casa Consistorial, Imperial , 10. ba

jo la presidencia del Exorno. Sr. Al

calde ó Autoridad en quien delegue. 
Lo que se anuncia para conoci

miento del público. 

Madrid 4 de Diciembre de 1896 = 
El Secretario, Francisco Ruano, 

L a Hirue l a 

Estando en el caso de proceder A 
la formación del apéndice de r iqueza 
que ha de servir de base en esta locali

dad , para la formación del repar t imien. 
to de terr i torial y urbana para el año 
económico de 189798, se hace indispen

sable que todo contr ibuyente ^ue h a y a 
sufrido alteración en su part ida ó la 
exper imente en todo el actual mes de 
Diciembre y que esté dontro de bis va 
riaciones consignadas en el ar t . 48 del 
reglamento de 30 d e Septiembre de 
1885, se servirA hacerlo constar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
relación duplicada y previa exhibición 
de los documentos inscriptos que los 
justifiquen en cuanto A bienes inmue

bles, bajo el concepto que pasado sin 
verificarlo le parará el perjuicio q a e 
haya lugar ; cuyas relaciones serán ad

mitidas hasta el 4 del próximo mes de 
Enero . 

La Hiruela l .° de Diciembre 1896 .= 
El Alcalde, Podro García Lozano. = 
D. S. O.. Ignacio Fonseca, Secre tar io . 

Providencias judiciales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . * = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Inclusa del 
esta Corte, seguida á Blandina Mora 
Izquierdo, a: Isi Culón, por lesiones y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal , 
ha dictado la referida sección 2 . A auto 
con fecha 3 de Noviembre, señalando 
el dia 11 del mes de Diciembre, y hora 
de la doce y media en punto de su ta r 

de, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, inundando se cite A la testi

go Laura Generosa y Mora, cuyo domi

cilio se ignora, como lo verifico por me

dio de la presente, A fin de que compa

rezca A ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Jus t ic ia , Sa_ 
lesas, en el indicado / l í a y hora, h a . 
aleudóle saber al propio t iempo, la obli

gación que tiene de concurrir A este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 3 de Diciembre de 1896.=E1 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. J e s ú s TArrega y Anglada, Co

mandante de Iníanter ía , J u e z instruc

tor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se sigue 
contra el soldado voluntario del Depó

sito de Bandera para Ult ramar en esta 
plaza, Benito Heredia CArdenas, por la 
falta grave de deserción. 

Hago saber que por la presente ci

to, llamo y emplazo al expresado Be

nito Heredia Cárdenas, hijo de Antonio 
y J u a n a , natural de Porcuna, J a é n , 
avecindado en Madrid, distrito de la 
Universidad, de veinticuatro afios de 
edad, de oficio carpintero, de estado sol

tero, estatura 1*620 milímetros, y cuyas 

Modelo de las ins tanc ias 

Sr. Tesorero de Hacienda de esta provincia. 
D. A. R. G., contr ibuyente por (conceptos) residente en esta capital , (ó 

pueblos de esta provincia), según acredi ta con la cédula personal de 
clase, número que exhibe y recoge, desea ant ic ipar el importe del tercer 
tr imestre del actual ejercicio, mediante el abono del premio de cobranza y 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 13.* del ar t . l .° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888, y de conformidad con la Real orden de 11 de Jul io de 1890, dictada 
para dar cumplimiento al ar t . 20 de la ley de Presupuestos de 29 de Jun io del 
propio año y Real orden de 1.° de Diciembre del mismo, cuyo detalle es como 
sigue. 

Núm .*ro 
dsl 

recibo 
Contribue ion Nombre 

del contribuyente 
PUEBLO 

Industria 
nomb'e de la 
mina ó linca 

Importe 
d e l r e c i b o 

Pesetas Cent.<# 

T e r r i t o 
rial, indus
trial ó im
p u e s t o d e 
m i n a s por 
canondesu
perficie. 

El que sea. A donde re
sulte la contri 
bución. 

Madrid de Diciembre de 1 8 9 6 . = F i r m a . 
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señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regular , color 
sano, sabe leer y escribir, pa ra que en 
el término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se 
presente en las Prisiones militares de 
esta Corte; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, se le seguirá el perjui
cio á que haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) , exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles como mili tares, p rac
tiquen activas gestiones para la busca 
y cap tura del referido desertor, y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, y A mi disposición a las mencio
nadas Prisiones militares. 

Modrid 3 de Diciembre de 1896.= 
Jesús TArrega. 

SEVILLA 

D. Francisco Aguilar Rivas, Tenien
te del regimiento Infantería de Grana
da, núm. 34, J a e z instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra el soldado Antonio Molina Gar
zón, natural de G r a n a d a , Juzgado de 
ídem, Parroquia del Salvador, quinto 
del reemplazo de 1895, y por el delito 
de pr imera deserción; á todas las Auto
r idades, tanto civiles como militares su
plico que por cuantos medios estén á su 
alcanee, procedan á la busca y oaptura 
det citado soldado, y si fuese habido, lo 
pongan á mi disposición con toda segu
ridad en este Juzgado , sito cuarto de 
banderas de este regimient) . 

Y para que la piesente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

Dado en Sevilla á 29 de Noviembre 
de 1896. = El Juez instructor, Francis
co Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 
T r i b u n a l provincia l 

contencioso admin i s t r a t ivo 

En el expediente gubernat ivo pro
movido por D. Manuel González Araco; 
empresario que fué del Teatro Real, se
guido en la Diputación provincial con
tra un acuerdo de! Ayuntamiento de es
ta capital que impuso á dicho D. Ma
nuel González Araco, un 25 por 100 de 
recargo sobre la cuota que satisfizo al 
Tesoro por la contribución industrial 
de los bailes que dio en dicho Teat ro , 
el Excmo. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia, conformándose con el dicta
men de la Comisión provincial, aoordó 
en 29 de Julio últ imo, estimar el recur 
so de alzada interpuesto por D. Manuel 
González Araco, declarando que el 
Ayuntamiento no ha podido imponer 
dicho reoargo del 25 por 100 sobre las 
cuotas con que las industrias contribu
yen al Tesoro en lo referente á espectá
culos públicos, y el Ayuntamiento ha 
interpuesto recurso contenoioso admi 
nÍ8trativo, ante este Tr ibunal contra la 
referida resolución del Sr. Gobernador 
civil, que se ha admitido por providen
cia de esta fecha en la que en t re otros 
part iculares, se ha acordado la publi
cación del presente anuucio, haciendo 
saber la interposición de dicho recurro 
contencioso administrat ivo, para cono 
cimiento de los que tuvieren interés di 
recto t n el negocio y quisieren coadyu
var á la administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado, se consigna en el presente anun
cio para sus efectos. 

Madrid 28 de Noviembre de 1896.= 
Licenciado, Heliodoro Rojas. 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capi ta l . 

Por el presente se anunoía el falle
cimiento sin testar de D. Santiago Tc-
ran y Puyol , natural de San Lucar de 
Barrameda, de cincuenta y ocho años, 
soltero, Presbítero, hyo de D. Santiago 
y Doña Rosa, acaecido en esta Corte el 
día 15 de Febrero del corriente año, y 
se previene que han reclamado su he
rencia sus hermanos D. Ceferino, Doña 
Dolores, Doña Ana, Doña Carmen, Do
ña Vicenta , Doña Patrocinio , Doña 
Mercedes, Doña Teresa y D. José , y se 
llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan 
en este J u z g a d o á reclamarlo, dentro 
del término de treinta días; apercibién
doles que de no verificarlo les pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre 
de 1896 .=BaldomeroGul lón .=Ante mí, 
J u a n P. Pérez . fi 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antonia Estévez Menéndcz, de 
treinta y seis años, casada con Miguel 
González, natural de Aranjuez, que ha
bitó en la calle de las Dos Hermanas , 
número 13, tercero interior, para que en 
el término de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de re
cibirla declaración indagatoria en la 
causa que se la sigue por estafa; aper
cibida que de no comparecer será de
c larada rebelde y la pa ra rá el perjui
cio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todiis las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
a l a busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 3 de Diciembre de 1896.= 
Baldomero Gullón. = E l Escribano, Li
cenciado Fulgencio Muzas. 

CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Federico Riviere, redactor que 
fué del periódico El Pais, que habitó 
en la casa núm. 2 de la calle de San 
Millan, piso tercero izquierda, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, pa ra que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
G iceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una re

solución dictada en el sumario que sé 
instruye contra el mismo, por delito de 
imprenta con el núm. 122 del corr iente 
año; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proce
dan A la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas personales se ignoran , y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.= 
J u a n Franoisco R u i z . » E l Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de pr imera instancia y de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Federico Riviere, redactor que 
fué del periódico El Pais, que habitó 
en la casa núm. 2 de la calle de San 
Millán, piso tercero, izquierda, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se iguoran, para que en eí término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una resoluoión dictada en 
el sumario que se instruye contra el 
mismo por delito de imprenta con el 
número 118 del corriente año; aper
cibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pougan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.— 
Juan Francisco R u i z . = E ! Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

HOSPITAL 

En vir tud de auto del Sr. Juez de 
pr imera instancia del distri to del Hos
pital de esta Corte, dictado en 31 de 
Octubre últ imo, se ha admitido para 
los efectos del ar t . 550 del Código de 
Comercio, la denuncia deducida por 
1). Antonio Curín, vecino de Durillar. 
Francia , acerca del extravio de seis 
obligaciones serie pr imera , de la Com
partía de los Ferrocarr i les del Norte de 
España , señaladas con los números 
125.056, 125.057, 227.627, 524.508, 
525.043, y 550.582, que tuvo lugar en 
el domicilio de dicho señor, en los pri
meros días de Marzo de 1893; cuya de
nuncia se publica por medio del presen
te para que las personas que ' engan en 
su poder dichos documentos de crédito 
ó alguno de ellos, comparezcan ante este 
Juzgado á contradecir la ó usar de su 
derecho dentro del término de nueve 
días, y bajo apercibimiento de que sino 
lo hacen, les pa r a r á el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = V a l d é s . = E l Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande . 

3. 

LATINA 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Catalina García J iménez, de vein
ticinco alios. casada con Antonio Rico, 
de oficio sastra, hija de José y de Fio-
renoia, na tura l de esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, pa ra que en 
el término de diez d ías , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se Inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, si ta en el 
Palacio do los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido por el delito 
de lesiones; apercibida que de no verifi
carlo, será dec la rada rebelde y la pa
ra rá el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
a la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
carnes regulares , morena, ojos y pelo 
negro, boca y nariz regular y viste de 
a r tcsana . 5' en el caso de ser habido la 
pongan A mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 2 de Diciembre 1896 .=J . 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

PALACIO 
D. Miguel López de Sá, Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por el presento edicto se anuncia la 
muer te intestada de Doña Sebastiana 
Ladrón de Guevara y Aguirre , natural 
de Ordufla, provincia de Vizcaya, que 
falleció en esta Corte el día 30 de Abril 
último, en estado de soltera, é hija de 
ü . Manuel y Doña Manuela, cuya heren
cia han reclamado sus parientes dentro 
del cuarto grado D. Jus to , D. Domingo, 
Dofla Jerónima y Doña María Ladrón 
de Guevara y Bastida, y se l lama a los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
A la misma, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días , á contar desde 
la fecha de su publicación en el último 
de los pueblos ó periódicos en que se 
verifica; bajo apercibimiento de que si 
no lo utilizaren les pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1896.=M López de S á . = A n t e mi, 
Antonio Ponoe de León. 4. 

GETAFE 
En la causa instruida en este Juzga

do contra Claudio González Paniagua, 
por el delito de hur to , ha dictado auto 
la Sección segunda de la Audiencia 
Provincial de Madrid, señalando para 
la celebración del Juicio oral el día 16 
de Diciembre actual , á las doce y me
dia de su ta rde , y m a n d a i d o se cite 
para el acto á los testigos Miguel Plaza 
Cañadilla y Ambrosia Palomeque Ruiz, 
vecinos de Madridejos, bajo la multa 
sino compareceu de 5 á 50 pesetas. 

Y mediante á ignorarse el paradero 
de dichos dos testigos, se les cita por 
medio de la presente cédula que firmo 
en Getafe á 3 de Diciembre de 1896.== 
El Escribano, Camilo García. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


